
 
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 24 DE ABRIL 

COMO DÍA NACIONAL DE LA MÚSICA TRADICIONAL MEXICANA, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS MARTHA ANGÉLICA TAGLE MARTÍNEZ Y JUAN MARTÍN ESPINOZA 

CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, Martha Angélica Tagle Martínez y Juan Martín Espinoza Cárdenas, diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a 

consideración de esta asamblea proyecto de decreto al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la historia musical de nuestro país, Manuel M. Ponce es considerado el precursor del nacionalismo musical 

mexicano, en este sentido cabe resaltar que en 1912 realizó un concierto con obras que contenían características 

que se consideraban mexicanistas. Así, se considera el inicio del movimiento nacionalista en la música 

mexicana. 

Como se puede observar, la música tradicional mexicana yace desde la época post revolucionaria donde surgen 

diversos compositores y cantautores mexicanos quienes a través de la escritura, vivencias y experiencias narran 

con canciones las historias que posee nuestro país; tal es el caso de los corridos, que surgieron durante la 

Revolución Mexicana, siendo una forma de testificar los acontecimientos. Tiene bases del romance español 

aunque su estilo y sonido fue adaptado por la cultura popular mexicana. El éxito de los corridos se debe a que 

son historias del pueblo, cantadas para el pueblo. 

Previo a la Revolución en nuestro país se realizaron diversos esfuerzos para impulsar la música mexicana, sin 

embargo, los recursos destinados no fueron suficientes para formar una escuela mexicana en los diversos 

campos de la ejecución, dirección o composición. “La falta de coherencia en la educación musical impidió la 

formación de una academia congruente con la realidad nacional de la exigencia mundial”. 

Fue hasta el sexenio de Lázaro Cárdenas (1934-1940) cuando se invirtió en la investigación del folclore 

mexicano y en el rescate de los hallazgos de nuestra cultura que se situó en la época prehispánica. 

Cabe señalar que de 1940 a 1970 nuestro país entró en un periodo de crecimiento de la “canción ranchera 

mexicana” misma que se ha convertido en ícono de la música nacional. En este aspecto, es de destacar que el 

mariachi surge en el occidente en estados como Nayarit, Jalisco y Colima; mismo que es conformado por un 

grupo de personas que se caracterizaron por el uso de instrumentos musicales quienes crearon una mezcla de 

sonidos africanos, españoles e indígenas que dieron origen a un estilo sinfónico único en el mundo y que sigue 

prevaleciendo. 

Además del mariachi hay otros estilos musicales que son referentes de las entidades federativas, uno de ellos es 

la banda sinaloense, misma que se asentó a inicios 1920 en el estado de Sinaloa, y que suena en festivales y 

ferias locales. Por su parte la música norteña originaria de las zonas rurales del noroeste de nuestro país, ha 

trascendido de las zonas rurales a las urbanas desde la década de los 90. 

Es menester reconocer el valor cultural de la música como parte integral de los ritos y ceremonias de los 

pueblos originarios, es decir del fascinante ensamblaje de sonidos y emociones, de asociaciones y símbolos; por 

mencionar un ejemplo, en el sur de la República Mexicana encontramos en el estado de Oaxaca al pueblo Mixe 

que se nombra a sí mismo como Ayuuk (el idioma elegante, florido como la selva). La música mixe se 



 
  

convierte en un conjunto de referencias simbólicas de valores de ritos de mitos de costumbres y creencias que 

tienen una dimensión profundamente simbólica funcional que se entreteje con la cosmovisión del pueblo.
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Como se puede observar, la música ha estado inmersa en el desarrollo de nuestro país, nos ha dado identidad y 

ha sido un referente para el turismo y como mexicanas y mexicanos, a través de ella, seguimos recordando 

nuestro pasado. 

“No existe lugar en nuestro país donde no se escuche la música tradicional mexicana”. 

Actualmente, existen en México cerca de 22 orquestas, incluyendo una infantil; 313 grupos artísticos y 415 

festivales de arte al año, entre los que se encuentra el Foro Internacional de Música Nueva, con 27 años de 

realización continua. 

En este punto resaltar que la música es una de las siete artes liberales que se desarrollaron como modelo 

educativo en la Edad Media y cuyo objetivo radicaba en hacer músicos que desarrollasen el instinto natural de 

alegrar corazones y tener los conocimientos gramaticales para ordenar mejor las ideas y así desempeñarse 

adecuadamente en la ejecución de este arte. 

Nuestra música tradicional es considerada para el turismo como algo endémico; de tal modo que asisten a 

lugares como Jalisco en búsqueda de los charros mitológicos que fueron creados a partir del año 1940 y en la 

Ciudad de México por lo general acuden a la Plaza Garibaldi que es un lugar famoso por los grupos de 

mariachis, grupos norteños, tríos románticos y grupos de música veracruzana que ahí se reúnen, vestidos con su 

atuendo típico. 

Si bien, desde 1975 la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) estableció el 1 de octubre como el Día Internacional de la Música, con la idea de reconocer y 

promover las diferentes formas de expresión musical: canto, danza, folclor, mezcla de sonidos, instrumental, 

etcétera, impulsada por el famoso violinista Yehudi Menuhim, cuando presidía el Consejo Internacional de la 

Música.
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Como se puede observar, a la fecha en nuestro país no existe un día especial para el impulso de la música 

tradicional mexicana. Por lo anterior, se considera pertinente declarar el 24 de abril como el Día Nacional de la 

Música Tradicional Mexicana, a fin de conmemorar el aniversario luctuoso de Manuel M. Ponce, quien fue 

artífice en crear música y darle identidad sonora y sinfónica a nuestro país; sin olvidar a otras personas 

compositoras como Consuelo Velázquez, Amparo Ochoa, María Grever, Agustín Lara, Armando Manzanero, 

Roberto Cantoral, Alberto Aguilera Valadez, José Alfredo Jiménez y Francisco Gabilondo Soler, entre otros. 

En cada letra y música está plasmada nuestra historia, pero también están presentes las personas antes 

mencionadas que siguen siendo un referente para las nuevas generaciones quienes estudian, practican y 

disfrutan de la música tradicional mexicana. 

La diversidad cultural de México permite que existan géneros musicales tan diversos como su misma 

ciudadanía, la música forma parte de la vida cotidiana además de que cada entidad tiene un ritmo que la 

identifica. 

Por lo que, en aras de seguir fortaleciendo nuestra identidad, cultura y celebrar nuestras historias, hacemos un 

llamado a rescatar y otorgarle el merecido lugar a la música tradicional mexicana. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea el presente proyecto 

de 



 
  

Decreto por el que se declara el 24 de abril como Día Nacional de la Música Tradicional Mexicana 

Único. Se declara el 24 de abril como Día Nacional de la Música Tradicional Mexicana. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 El valor de la música en el contexto cultural mixe. Universidad Pedagógica Nacional. Fecha de consulta: 13 

de marzo del 2019. Consulta: http://200.23.113.51/pdf/26877.pdf  

2 Día mundial de la música. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Fecha de consulta: 13 de marzo del 2019. Consulta: http://portal.unesco.org/es/ev.php-

URL_ID=32412&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputados: Martha Angélica Tagle Martínez, Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbricas) 
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